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Resumen
El estudio examina cómo la justicia penal española responde a los casos de homicidio contra mujeres, la influencia del sexo de la víctima y del ofensor en la pena impuesta, con especial atención a los casos de “feminicidio íntimo”, así como la valoración de las motivaciones de la conducta delictiva relacionadas con el género. A partir de una base de 3047 casos extraídos de datos de sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales, en casos de homicidio y asesinato (consumados y en grado de tentativa), de los cuales 914 tenían víctima de sexo femenino, se ha encontrado que el sistema trata con especial severidad los homicidios de hombres contra mujeres y aplica mecanismos legales que incrementan aún más la respuesta punitiva cuando concurren motivaciones de género o el homicidio es cometido por un hombre contra una mujer en el contexto de una relación íntima. La información sobre cuál es la respuesta penal real a los casos de feminicidio puede tener utilidad político-criminal en el debate respecto de propuestas de prevención y de posible reforma legislativa.
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Abstract
The study examines how the Spanish criminal justice system responds to cases of homicide against women, as well as the influence of the victim’s and offender’s sex on the sentence imposed, with special attention to cases of “intimate femicide” and the assessment of gender-related motivations behind the criminal conduct. Based on a dataset of 3,047 cases drawn from rulings issued by Provincial Courts, involving homicide or murder (consummated or attempted), 914 of which involved a female victim, it was found that the system reacts with particular severity to homicides committed by men against women, and uses legal mechanisms that further increase the punitive response when gender-based motivations are present or when the homicide is committed by a man against a woman in the context of an intimate relationship. Information about the actual criminal justice response to femicide cases may be useful for criminal policy discussions regarding the debate on prevention and potential legislative reform proposals.
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1. Introducción

Son notorios el interés social y la relevancia criminológica de la problemática del feminicidio. Sin embargo, el estudio empírico de aspectos relacionados con esta debe hacer frente a una serie de dificultades. La primera es de carácter conceptual. En general, el término “feminicidio” no se utiliza para referirse a todos los homicidios que tienen como víctima a una mujer, sino en un sentido más restringido, que comprende tan solo aquellos casos en que el sujeto activo es un hombre y, además, concurre alguna razón que permita relacionar el hecho con un elemento de discriminación o con una motivación relativa al género o a una actitud machista. Este es el sentido que ha recogido la Real Académica española (RAE), al definir el feminicidio como “asesinato de una mujer a manos de un hombre por machismo o misoginia”. Delimitar el criterio que permite caracterizar el homicidio de una mujer como feminicidio, entendido en estos términos restrictivos, es algo controvertido en el plano teórico y muy problemático a la hora de abordar casos concretos.

Otra dificultad es la relacionada con los datos. En España no se publican datos oficiales de homicidios que incluyan el sexo de la víctima. La única fuente accesible señala que las mujeres representan entre el 33,4 % y el 40 % del total de víctimas de homicidio consumado en la serie comprendida entre los años 2016 y 2023, siendo en este último año 111 del total de los 331 homicidios (consumados), lo cual representa un 33,5 % (Datosmacro, 2024). La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género publica datos de feminicidios, concepto que acota en el sentido de la citada definición de la RAE (Ministerio de Igualdad, 2025). La fuente distingue entre feminicidios en pareja o expareja (los conocidos como “feminicidios íntimos”) y otros feminicidios. En una tendencia descendente, en los últimos años los primeros han sido 48 en 2024, 58 en 2023 y 50 en 2022, y los segundos 16, 22 y 34, respectivamente. Los homicidios cometidos por un hombre contra una pareja o expareja son considerados, todos ellos, como feminicidios por la citada Delegación; no así en lo que respecta a los calificados como “otros feminicidios”.

El propósito de este estudio es conocer de qué modo la justicia penal en España da respuesta a los casos de homicidio contra mujeres y determinar cómo influye en las penas impuestas el sexo de la víctima y del ofensor, así como la interacción entre ambas variables, con especial atención a los casos en los que el homicidio se comete contra una mujer con quien se mantiene o se ha mantenido una relación íntima (feminicidio íntimo), y la valoración por parte del tribunal de una motivación del autor relativa al género. A partir de datos hasta ahora no analizados de sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales, se pretende conocer si los tribunales están dando una respuesta punitiva diferente a estos casos con respecto a otros supuestos de homicidio. Se espera que los resultados obtenidos puedan tener utilidad político-criminal en la argumentación a favor o en contra de medidas legislativas, o de otra índole, relativas a la problemática del feminicidio.

1.1. Marco teórico

El estudio empírico de la disparidad basada en el sexo en las sentencias judiciales

La investigación sobre la influencia del sexo de la persona acusada en las penas ha dado lugar a numerosas publicaciones, basadas en su gran mayoría en estudios realizados en países anglosajones. Tales estudios han mostrado, de forma casi unánime, que los tribunales imponen con mayor frecuencia penas de prisión a los acusados hombres, en comparación con las mujeres, o penas de encarcelamiento de mayor duración (Curry et al., 2004; Spohn y Beichner, 2000; Steffensmeier et al., 1993, 1998). Un metanálisis de Bontrager et al. (2013) sobre género y “sentencing” concluyó que el 65 % de los estudios había encontrado evidencia de esta mayor benignidad del sistema penal con las mujeres que cometen delitos. Estudios posteriores han seguido confirmando la existencia de esta disparidad (Hopkins et al., 2016; Pina Sánchez & Harris, 2020).

La explicación más difundida remite al argumento de la caballerosidad o paternalismo, según el cual los tribunales son más benevolentes con las mujeres que delinquen. Esta tesis se basa en la idea de que los jueces consideran menos grave la delincuencia femenina que la masculina o tratan de evitar castigar a las mujeres con penas que les podrían suponer un sufrimiento excesivo, atendiendo a una mayor debilidad percibida o a preconcepciones sobre sus rasgos o roles diferenciales. Sin embargo, esta explicación sólo resulta convincente si se consigue descartar que la diferencia de trato está relacionada con diferencias entre los delitos cometidos por hombres y mujeres. Algunos estudios, tras controlar los factores en que se pueden manifestar tales diferencias, como las características del delito o la presencia de circunstancias agravantes o atenuantes, han confirmado la existencia de un trato diferencial (Pina Sánchez & Harris, 2020).

La referida diferenciación punitiva se ha explicado también mediante la teoría de las preocupaciones focales, muy extendida en el ámbito de la investigación sobre sentencias. Esta tesis atribuye la disparidad en las penas a una serie de cuestiones en las que se focalizan las preocupaciones de los jueces a la hora de decidir, que pueden resumirse en tres: la culpabilidad del ofensor, la protección de la comunidad y las consecuencias prácticas de la pena que van a imponer (Curry et al., 2004; Steffensmeier et al., 1993, 1998). Dado que la información de la que disponen los jueces respecto a estas preocupaciones es limitada, sus decisiones están condicionadas por estereotipos basados en creencias previas, su experiencia personal o la presión del entorno. El riesgo de que estos estereotipos afecten al principio de igualdad ante la ley puede reducirse mejorando la capacidad del sistema de justicia penal para conocer con mayor certeza las circunstancias del caso o mediante reglas legales que restrinjan el margen de decisión de los tribunales. Por ello, cabría esperar que la investigación sobre la disparidad ofreciera resultados más matizados en sistemas jurídicos como el español, caracterizados por un régimen de determinación de la pena más rígido, que limita la discrecionalidad judicial, aunque los estudios sobre disparidades en la determinación de penas en España son, hasta el momento, limitados (Blay et al., 2022; García & Miró, 2025; Stancu & Varona, 2017; Tamarit, 2017; Tamarit et al. 2022) y no se han adentrado en el ámbito de interés para este estudio.

La relevancia del sexo de la víctima

La relevancia del sexo de la víctima en las sentencias ha sido un aspecto menos investigado, y algunos de los primeros estudios que lo abordaron no encontraron resultados significativos (Spohn y Beichner, 2000). Curry et al. (2004), a partir de una amplia muestra de casos de delitos graves (felonies) en Texas, hallaron que el sexo de la víctima no explicaba diferencias en las penas impuestas, pero sí resultó relevante al considerarse en relación con el sexo del ofensor. Los hombres que victimizaron a mujeres recibieron, en promedio, una pena de prisión más de 4 años superior a la impuesta a los hombres que victimizaron a hombres.

Los resultados más claros han sido precisamente los encontrados en sentencias por delitos de homicidio, con varios estudios que han constatado la respuesta agravada que reciben los casos con víctima mujer, tanto en casos con pena capital en los EUA, como en otros procesos, en los cuales los condenados reciben penas de prisión más largas. En procesos con pena capital, Stauffer et al. (2006) analizaron una muestra de 953 casos enjuiciados mediante jurado en Carolina del Norte (EUA) durante más de 20 años y concluyeron que quienes mataron a mujeres tenían mayor probabilidad de ser condenados a pena capital, controlando variables legales y otras extralegales referidas a la víctima, como la raza. Los estudios de Williams & Holcomb (2004) y Williams et al. (2007) hallaron también resultados en este mismo sentido. Phillips et al. (2012) aportaron, además, datos que permitían explicar el “efecto de la víctima mujer blanca” por la cobertura mediática que recibían los homicidios de mujeres y niñas en que concurrían elementos de degradación sexual y humillación.

Richards et al. (2016), a partir de una muestra de 929 casos, también en Carolina del Norte, confirmaron la influencia del “efecto de la mujer víctima” y revelaron que la mayor imposición de la pena capital estaba asociada a que los tribunales apreciaban en mayor medida la circunstancia agravante de motivos odiosos y crueles cuando la víctima era mujer.

Por otra parte, a partir de datos de 450 condenados a pena capital en Wisconsin, O’Hear y Wheelock (2021) examinaron los factores que incidían en la decisión de ponerlos en libertad y no encontraron que el trato más severo dispensado a quienes habían dado muerte a mujeres alcanzara significación estadística, aunque concluyeron señalando la necesidad de examinar la interacción entre el sexo de la víctima y del ofensor y de estos con la variable raza.

En lo que respecta a casos sin pena capital, Baumer et al. (2000), en un estudio con 2535 casos de asesinato de 33 condados de los EUA, analizaron diversas características de las víctimas, como sexo, edad, raza y aspectos relativos a su conducta, confirmando la hipótesis de que quienes mataron a mujeres tenían mayor probabilidad de ser procesados, condenados y penados por formas delictivas de mayor gravedad, aunque señalaron que la investigación debería tener en cuenta el conjunto de factores relacionados con la víctima, el ofensor y el contexto.

Curry (2010), a partir de una muestra de 863 casos por delitos graves en Texas (de los cuales 298 eran homicidios), encontró que el homicidio de una mujer comportaba un incremento en un 30 % de la duración media de las penas de prisión, en comparación con los casos en que la víctima era un hombre. La diferencia resultó ser mayor en los homicidios que en otros delitos, y el factor género fue más evidente que el de otras características de la víctima, como la raza, de modo que el “efecto de la mujer blanca” como víctima más protegida debía ser matizado, atendiendo a la mayor penalidad que recibieron también los delitos con víctimas hispanas.

    Fuera de los EUA, Johnson et al. (2010) encontraron que en los Países Bajos los tribunales seguían la misma tendencia en casos de homicidio y que los hombres eran castigados con mayor tiempo de encarcelamiento que las mujeres. Asimismo, cuando la víctima era mujer, la pena también era más elevada, con casi un año de tiempo adicional (0,96 años) sobre una media de tiempo de prisión de 7 años. En los homicidios cometidos por un hombre contra una mujer, la diferencia resultó ser aún mayor, con una pena media 1,04 años más larga.

La mayor dureza punitiva de los tribunales ante los hombres que matan mujeres, en comparación con los que matan a personas de su mismo sexo, se ha explicado de acuerdo con la ya mencionada teoría de las preocupaciones focales, al considerar que los tribunales juzgan su conducta como más reprobable y/o indicadora de una mayor peligrosidad (Curry, 2010; Richards et al., 2016; Steffensmeier et al., 1998).

Glaeser & Sacerdote (2003), respecto a las características de la víctima en las penas por asesinato en los EUA, plantearon como posible explicación que los jueces perciben que las mujeres se acercan más que los hombres a la imagen ideal de víctima inocente, lo cual activaría en mayor medida los resortes emocionales que llevan a una respuesta vengativa. Ello se manifestaría en aquellos casos en que el homicida selecciona a la víctima, pero no en los supuestos en que la selección es aleatoria, como en las muertes producidas en tráfico vial.

Dawson (2015) acometió un estudio con una amplia muestra de 3425 casos de víctimas de homicidio en Canadá (con 2225 hombres y 1200 mujeres) durante una serie de 40 años, en el que confirmó que la respuesta del sistema judicial es más punitiva cuando la víctima es mujer, incluso controlando los factores según la información disponible. Se encontró que los tribunales se mostraban más benévolos cuando el homicida era una persona próxima a la víctima, salvo que se tratara de una relación íntima. Finalmente, se confirmó que los tribunales han evolucionado hacia una actitud más punitiva a lo largo de los años en estudio, lo cual reflejaría los cambios legislativos y políticos habidos en el último período.

Posteriormente, Sutton & Cotter (2023), en una revisión de las sentencias dictadas en Canadá entre 2009 y 2021 por delitos de homicidio y asesinato, compararon las penas impuestas en tres grupos de casos: aquellos con víctima de sexo masculino, los de víctima de sexo femenino con una motivación de género, y los casos contra mujeres y niñas sin tal motivación. A partir de una proporción de casos similar a la existente en España en cuanto a distribución porcentual de los casos entre los tres grupos, no se encontraron diferencias en la tasa de condena, pero sí en las penas impuestas. En los delitos de homicidio, la duración media en el primer grupo fue de 6,1 años; en el segundo de 9,2 años; y en el tercero, 12.5 años. En los casos de asesinato, se apreciaron diferencias similares: 10,9 años de media en los casos con víctima masculina, 17,8 en los casos con víctima mujer o niña sin motivación de género, y 21,3 años en las muertes de mujeres con esta motivación.

1.2. Contexto normativo

En el Derecho Penal español, como sucede en otras legislaciones europeas, no hay un tipo penal de feminicidio. El modelo legislativo europeo diverge claramente del latinoamericano, pues la mayoría de códigos penales de esta área geográfica prevé una figura agravada del delito de homicidio, denominada feminicidio o femicidio según los casos. En la mayor parte de estos códigos, el sujeto activo es indiferenciado en cuanto al sexo y se requiere, para la aplicación de la agravación punitiva, además de que la víctima sea mujer, una valoración por parte del tribunal de un “elemento de género”. Así, el artículo 325 del CP federal mexicano (reformado en 2023) exige que la privación de la vida de una mujer se haya perpetrado “por una razón de género”; según el artículo 104A del CP de Colombia (reformado en 2015) la muerte de la mujer debe causarse “por su condición de ser mujer o por motivos de su identidad de género”; y el artículo 141 del CP de Ecuador castiga con pena de prisión a quien “como resultado de relaciones de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición de género”. Menos exigente se muestra el CP de Brasil, cuyo artículo 121-A (reformado en 2024) alude a la muerte de una mujer “por razões da condição do sexo feminino”.

La regla general en el entorno europeo más próximo podría tener una excepción si se aprueba en Italia el proyecto de ley del Gobierno que pretende introducir un tipo delictivo agravado de feminicidio, con pena fija de prisión permanente (ergastolo), cuando la muerte se cause “como acto de discriminación o de odio por ser mujer o para reprimir el ejercicio de sus derechos y libertades o el ejercicio de su responsabilidad” (República Italiana, Proyecto de Ley n. º 1433, 2025). Este proyecto ha recibido, por cierto, el rechazo de un amplio colectivo de mujeres penalistas, que han considerado que no va a aportar una mayor eficacia a la protección de las mujeres, sino un valor meramente simbólico.

En España, la diferenciación punitiva basada en el sexo de la víctima (y del autor), como expresión de una voluntad legislativa de luchar contra la violencia de género, se ha manifestado en otras formas delictivas, como las lesiones, tras la aprobación de la LO 1/2004 (artículos 148-4 y 153-1 CPE), o las agresiones sexuales (art. 180,1-4ª), como consecuencia de la LO 10/2022, pero no en el ámbito de los delitos contra la vida. La LO 1/2015 modificó el artículo 22-4, añadiendo, entre los motivos discriminatorios que dan lugar a la apreciación de esta circunstancia agravante genérica, las “razones de género”, dando un paso más respecto a la previsión de discriminación basada en el “sexo u orientación sexual” de la víctima, a que aludía la primera redacción de esta circunstancia introducida en el CP 1995 (completada en 2003 con una referencia a la “identidad sexual”)1. En la doctrina penal han abundado los estudios que han examinado la oportunidad de esta circunstancia y la diferenciación entre las “razones de género” y la discriminación por razón de sexo (Marín de Espinosa, 2018; Rueda, 2019; Vidales, 2019). Los tribunales han iniciado una tendencia a aplicar la agravante del artículo 22-4 en casos de homicidio de hombres contra mujeres, con críticas a la disparidad de los criterios seguidos en diversas sentencias (San Millán, 2019).

    Además, el CPE mantiene en su artículo 23 la circunstancia mixta de parentesco, por la cual “puede atenuar o agravar la responsabilidad, según la naturaleza, los motivos y los efectos del delito, ser o haber sido el agraviado cónyuge o persona que esté o haya estado ligada de forma estable por análoga relación de afectividad”, que tiende a considerarse compatible, en la teoría jurídica, con la agravación por razones de género del art. 22-4 (Marín de Espinosa, 2018; Vidales, 2019).

2. Objetivos

El presente estudio pretende conocer de qué modo el sexo de la víctima y del ofensor, así como las circunstancias relativas al género que son valoradas en los casos judiciales de homicidio, influyen en la imposición de la pena. Este objetivo general se concreta en las siguientes preguntas:



a) ¿Cómo influyen el sexo de la víctima y del ofensor en la pena impuesta por delitos de homicidio?

b) ¿Cuál ha sido el impacto de la agravante relativa a los motivos de género en los casos de homicidio?

c) ¿Cuál es la respuesta punitiva a los casos de homicidio en el ámbito de una relación íntima y en qué medida está condicionada por la aplicación de la circunstancia mixta de parentesco?

3. Método

3.1. Muestra

Se han recogido datos de las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales españolas entre los años 2018 y 2024, en casos de homicidio o asesinato, publicadas en la base de datos del CENDOJ (organismo público dependiente del Consejo General del Poder Judicial), de acceso abierto, que contiene la mayor parte de las sentencias dictadas por las Audiencias provinciales2, según se ha indicado en anteriores estudios (Tamarit et al., 2022). Se han incluido en la muestra todos los casos enjuiciados a partir de una acusación por delito de homicidio o asesinato doloso, tanto en grado de consumación como en tentativa. Se han excluido las sentencias dictadas en apelación y las relativas a homicidios por imprudencia.

El número de sentencias recogidas que cumplían con los referidos requisitos de inclusión fue de 2703. Adoptando la víctima como unidad de análisis (1 víctima, 1 caso), la muestra total estuvo formada por 3047 casos. Se recopilaron en una hoja de cálculo los datos de estos casos correspondientes a las variables analizadas, detalladas en la Tabla 1. Se excluyeron del análisis las variables con un porcentaje de valores nulos superior a un 20%. De los referidos casos, 1942 de ellos fueron sentenciados por un tribunal colegiado y 1105 por un magistrado presidente en un procedimiento con Jurado. Un total de 2586 casos han recibido sentencia condenatoria, lo que supone una tasa de condena de un 84,9 %. En 686 casos, esta ha sido dictada tras un acuerdo por conformidad3. Entre los casos con sentencia absolutoria (461), en el 29,2 % (135) se aplicó una causa de exención de responsabilidad.


Tabla 1.

Características de la muestra




	
	Total (N=3047)




	
	N

	%






	Sexo víctima

	
	



	Hombre

	2108

	69,18 %




	Mujer

	914

	30,00 %




	Edad víctima

	
	



	<18 años

	2889

	94,81 %




	> 18 años

	158

	5,19 %




	Sexo ofensor

	
	



	Hombre

	2776

	91,11 %




	Mujer

	268

	8,80 %




	Origen

	
	



	Extranjero

	1548

	50,80 %




	España

	996

	32,69 %




	Sexo ofensor-víctima

	
	



	Hombre - Hombre

	1931

	63,37 %




	Hombre - Mujer

	820

	26,91 %




	Mujer - Hombre

	176

	5,78 %




	Mujer - Mujer

	92

	3,02 %




	Relación de pareja

	
	



	Si

	2635

	86,48 %




	No

	412

	13,52 %






*Resultados sobre 3047 casos. Las variables con suma inferior a un 100% presentan valores nulos.



De las 3047 víctimas, el 69,2 % eran hombres y el 30 % mujeres. Las personas acusadas fueron hombres en un 91,2 % de los casos y mujeres en un 8,8 %. El acusado era cónyuge, excónyuge, pareja o expareja de la víctima en un 17,4 % de los casos, cifra algo inferior a la indicada por Hava García (2022) como “violencia de género” en casos sentenciados por el Tribunal Supremo (24,1 %, aunque la autora incluía también en esta categoría otros casos). El porcentaje asciende hasta el 51 % al considerar sólo los casos en que el ofensor era hombre y la víctima mujer.

3.2. Análisis

Para responder a las preguntas objeto de esta investigación, se realizaron diversos análisis estadísticos, utilizando los programas SPSS 29 y JAMOVI 23.3.28. Inicialmente, se efectuaron análisis descriptivos y de frecuencias para caracterizar detalladamente la muestra, así como para examinar la evolución del uso de la agravante de género del artículo 22.4 del CP. Para evaluar la influencia de las diferentes variables consideradas en la duración de la pena de prisión, se llevaron a cabo análisis de varianza sin control por covariables (ANOVA), pruebas de t de Student y análisis de regresión lineal.

Dado que la unidad de análisis considerada es la víctima, en las sentencias con más de un ofensor se ha considerado aquel a quien se le impuso una pena más grave y, en caso de igualdad de condena, el que se menciona en primer lugar en la sentencia. Asimismo, para valorar adecuadamente la duración en meses de la pena de prisión, se excluyeron los casos de prisión permanente revisable (55 del total de casos con sentencia condenatoria, un 2,1 %).

Se ha aplicado un análisis de regresión lineal múltiple para determinar qué variables influyen en la duración de la pena, habiéndose controlado con diversas variables legales, como el tipo de delito o el grado de ejecución, y extrajudiciales como la relación entre el ofensor y la víctima o la presencia de acusación particular.

3.3. Limitaciones

Entre las limitaciones del presente estudio cabe señalar, por una parte, la imposibilidad de acceso a la totalidad de las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales, dado que una parte de ellas no se encuentra en la base de datos del CENDOJ, aunque el impacto que ello puede suponer en los objetivos del estudio es reducido, atendiendo al amplio número de resoluciones disponibles. Por otra parte, al haberse limitado los análisis a las penas impuestas a una persona acusada por cada caso, se ha perdido la información relativa al resto de ofensores en los casos (no muy numerosos) en que había más de uno. Tampoco se ha podido utilizar la información correspondiente a los 55 casos con pena de prisión permanente revisable. Se espera que futuros estudios con una serie temporal más larga puedan aportar datos sobre la influencia del sexo de la víctima y del ofensor en los casos con esta pena.

4. Resultados

4.1. Influencia del sexo de la víctima y del agresor en la pena

Los análisis realizados indican que el sexo de la víctima y del agresor influye en la pena impuesta. Las penas medias de prisión impuestas a los hombres (n=2308) por delitos de homicidio o asesinato (consumados o en grado de tentativa) resultaron ser medio año inferiores a las recibidas por las mujeres (n=211), aunque la diferencia no es estadísticamente significativa (109,4 vs 116.09; t(248,72)= -,226 p=.221). Sin embargo, respecto a las víctimas, las penas han sido significativamente más largas en los casos con víctimas de sexo femenino (n=728) que en aquellos con víctima masculina (n=1770), con una diferencia de 4 años (96,2 vs 143,3; t(1107,14)= -13,33, p<.001; d de Cohen=-1,25).

En la observación de las díadas autor-víctima, los casos en que el autor es hombre y la víctima es mujer son aquellos que reciben, de media, una pena de prisión más larga (145,9 meses). Las diferencias con las otras tres díadas (94,6 meses en los casos de hombre contra hombre, 114,3 meses en la díada mujer contra hombre y 120,1 meses con ofensor y víctima de sexo femenino) resultaron todas ellas significativas, según el análisis de regresión lineal (Tabla 2).


Tabla 2.

Regresión lineal. Diferencias de las penas medias de prisión respecto de las díadas del sexo de ofensor y víctima




	Ofensor - Víctima

	Fiscal**(n=2766)

	Sentencia*** *(n= 2496)

	Juicio****(n=1813)

	Conformidades*****(n=683)






	Hombre - Hombre

	110

	94.6

	112

	56.8




	Hombre - Mujer

	160

	145.9

	158

	84.1




	Mujer - Hombre

	133

	114.3

	135

	58.1




	Mujer- Mujer

	134

	120.1

	139

	71.3






Nota: resultados medias.







	Ofensor - Víctima

	Fiscal (n=2766)

	Sentencia (n= 2496)

	Juicio (n=1813)

	Conformidades (n=683)




	p

	d de Cohen

	p

	d de Cohen

	p

	d de Cohen

	p

	d de Cohen






	Hombre - Hombre

	Hombre - Mujer

	<.001*

	-.6637

	<.001*

	-.7114

	<.001*

	-.6011

	<.001*

	-.7233




	Mujer - Hombre

	.002*

	-.2994

	.010*

	-.2731

	.020*

	-.2973

	1000

	-.0352




	Mujer- Mujer

	.049*

	-.3177

	.032*

	-.3533

	.113

	-.3502

	.651

	-.3853




	Hombre - Mujer

	Mujer - Hombre

	<.001*

	.3643

	<.001*

	.4383

	.024*

	.3038

	.002*

	.6880




	Mujer- Mujer

	.031*

	.3460

	.036*

	.3581

	.593

	.2509

	1000

	.3379




	Mujer - Hombre

	Mujer- Mujer

	1000

	-.0183

	1000

	-.0802

	1000

	-.0530

	1000

	-.3501






Nota: resultados análisis covariante.
* p = pBonferroni.
** Media pena propuesta por el fiscal.
*** Media pena sentencia de todas las condenas.
**** Media pena sentencia condenas sin previa conformidad.
***** Media pena sentencia condenas con previa conformidad.



Si se excluyen los casos de condenas con conformidad, la duración media en la díada hombre contra mujer se eleva a los 158 meses, y la diferencia con las otras tres díadas es más reducida, aunque sigue siendo estadísticamente significativa respecto a las díadas hombre contra hombre (112 meses) y mujer contra hombre (135 meses) (Tabla 2).

La comparación entre las díadas que presentan una mayor diferencia refleja que, en los homicidios cometidos por hombres, cuando la víctima es mujer, la pena se incrementa en un 53,27 % si se tiene en cuenta el total de sentencias (incluidas las de conformidad) y en un 41,07 % en las penas impuestas por los tribunales de forma no condicionada por un pacto previo entre las partes (Tabla 2).

El análisis de las penas solicitadas por el Ministerio Fiscal ha mostrado resultados similares. La pena media de prisión solicitada para los hombres acusados de homicidio (consumado o intentado) contra una mujer ha sido de 160 meses, frente a 110 meses en los casos de hombre contra hombre, 133 en los de mujer contra hombre y 134 en los que acusada y víctima eran mujeres, superando las diferencias entre la primera díada y las otras tres, todas ellas, el umbral de la significación estadística (Tabla 2).

4.2. Agravación por razones de género

El estudio ha mostrado una tendencia hacia una aplicación progresiva de la circunstancia agravante del art. 22.4 del CP, por razones de género, en los casos de homicidio cometidos por un hombre contra una mujer (Figura 1), con un incremento sostenido entre los años 2019 y 2022 y un posterior decremento en los últimos dos años de la serie (2023 y 2024).


Figura 1.

Evolución de la aplicación del art. 22.4 CP basada en motivos de género. Porcentajes anuales respecto al total de casos de la muestra (N=2586)

[image: ]


Respecto al total de la muestra de casos con sentencia condenatoria (N=2586), la agravante de género se ha aplicado en 209 casos (8,08 %), resultando ser en todos ellos, excepto uno, el ofensor hombre y la víctima mujer4. En los casos sin previa conformidad (n=1900), la apreciación de la agravante es más frecuente que en los casos de condena con conformidad (n=686), con porcentajes del 10,37 % y 1,75 %, respectivamente. Si se tienen en cuenta sólo los casos de homicidio cometidos por un hombre contra una mujer (n=694), el porcentaje asciende a un 29,97 %; en las sentencias sin previa conformidad (n=588), al 33,33 %, y en los casos de condena con conformidad (n=106), al 11,32 %.

La duración media de la pena impuesta en los casos en que se ha apreciado la referida circunstancia agravante es de 192 meses, frente a los 100 meses en los casos en que no se ha aplicado. La diferencia entre ambos grupos, de más de siete años y que representa un incremento del tiempo de prisión de un 92 %, es significativa (t(224)=-14,6, p<.001) y presenta un gran tamaño de efecto (d de Cohen=-1,25). Si se excluyen los casos con sentencia dictada tras una conformidad, la diferencia se reduce ligeramente: 198 meses en los casos con agravante y 120 meses en los casos sin ella, lo que equivale a una diferencia de seis años y medio y un incremento del tiempo de prisión de un 65 % (t(223=-12,5, p<.001; d de Cohen =-1.05).

El análisis de regresión logística ha confirmado que la aplicación de la agravante de género influye significativamente en la pena impuesta (p=.003), y permite predecir una mayor duración de la pena de prisión, tanto en los casos de conformidad como en los casos de condena sin conformidad (Tablas 3 y 4). En el modelo se han incluido, como variables de control, los factores legales que determinan la pena a imponer según el Código Penal, así como factores extralegales.


Tabla 3.

Regresión lineal: Duración pena de prisión vs. variables independientes. Análisis de los casos de condena (n = 1813)




	
	Prova pel Model general




	Model

	R

	R²

	AIC (Akaike)

	BIC (Bayes)

	F

	gl1

	gl2

	p




	1

	0.869

	0.755

	18373

	184893

	291

	19

	1793

	<.001*




	Predictor

	Estimador

	EE

	T

	p






	Constantea

	-87,96

	7,09

	-12.410

	<.001




	Sexo ponente:

	-3,51

	2,22

	-1.582

	.114




	Mujer- Hombre




	Sexo presidente:

	4,86

	2,30

	2.113

	.035*




	Mujer- Hombre




	Delito sentencia:

	57,72

	2,09

	27.583

	<.001*




	Asesinato - 139 CP – Homicidio - 138 CP




	Grado ejecución:

	84,17

	2,09

	40.296

	<.001*




	Consumado – Tentativa




	Sexo víctima:

	7,34

	2,53

	2.902

	.004*




	Mujer- Hombre




	Edad víctima:

	15.09

	4,88

	3.093

	.002*




	Menor – Adulto




	Sexo ofensor:

	-3,43

	3,30

	-1.039

	.299




	Mujer- hombre




	Nacionalidad del ofensor:

	1,89

	1,86

	1.039

	.310




	Extranjero – Española




	Más de un ofensor:

	2,44

	2,88

	0.847

	.397




	Si – No




	Víctima pareja

	3,55

	3,55

	0.999

	.318




	Si – No




	Víctima ejerce la prostitución

	12,14

	8,91

	1.362

	.173




	Si – No




	Víctima discapacidad/T. mental:

	19,60

	6,82

	2.875

	.004*




	Si – No




	Víctima efecto drogas/alcohol:

	2,25

	4,31

	0.521

	.602




	Si – No




	Atenuante:

	-28,50

	1,86

	-15.357

	<.001*




	Si – No




	Agravante:

	12,60

	2,74

	4.606

	<.001*




	Si – No




	Eximente incompleta:

	-54,61

	3,20

	-17.072

	<.001*




	Si – No




	Circ. Parentesco art. 23 CP:

	10,58

	3,04

	3.477

	<.001*




	Si – No




	Acusación particular:

	6,56

	2,01

	3.254

	.001*




	Si – No




	Agravante género 22.4 CP:

	13,24

	4,48

	2.958

	.003*




	Si – No






* Nota. p < .050 indica significación estadística.




Tabla 4.

Regresión lineal: Duración pena de prisión vs. variables independientes- Análisis de los casos de condena sin previa conformidad (n=1322)




	
	Prueba Modelo general




	Model

	R

	R²

	AIC (Akaike)

	BIC (Bayes)

	F

	gl1

	gl2

	P




	1

	0.873

	0.763

	13453

	13562

	220

	19

	1302

	<.001




	Predictor

	Estimador

	EE

	t

	P






	Constantea

	-92,5977

	8,49

	10,90752

	<.001




	Sexo Ponente:

	-3,8007

	2,68

	-1,41619

	.157




	Mujer- Hombre




	Sexo presidente:

	6,9070

	2,79

	2,44708

	.013*




	Mujer- Hombre




	Delito sentencia:

	59,5296

	2,40

	24,81008

	<.001*




	Asesinato - 139 CP – Homicidio - 138 CP




	Grado de ejecución

	88,7631

	2,40

	36,98540

	<.001*




	Consumado – Tentativa




	Sexo víctima:

	6,4261

	2,95

	2,17910

	.030*




	Mujer- Hombre




	Edad víctima:

	12,0936

	5,66

	2,13853

	.033*




	Mor – Adulto




	Sexo ofensor:

	-5,3282

	3,90

	-1,36638

	.172




	Mujer- Hombre




	Nacionalidad ofensor:

	3,2727

	2,23

	1,47067

	.142




	Extranjero – Español




	Más de un ofensor:

	4,1212

	3,33

	1,23883

	.216




	Si – No




	Víctima pareja

	1,7753

	4,22

	0,42039

	.674




	Si – No




	Víctima ejerce la prostitución:

	-0,0533

	10,12

	-0,00546

	.996




	Si – No




	Víctima discapacidad/T. mental:

	15,9956

	8,31

	1,92432

	.055




	Si – No




	Víctima efecto drogas/alcohol:

	9,4595

	5,08

	1,86305

	.063




	Si – No




	Atenuante:

	-30,8728

	2,27

	-13,62989

	<.001*




	Si – No




	Agravante

	12,5515

	3,30

	3,80071

	<.001*




	Si – No




	Eximente Incompleta:

	-56,2822

	4,28

	-13,15628

	<.001*




	Si – No




	Circ. Parentesco:

	13,2925

	3,69

	3,60324

	<.001*




	Si – No




	Acusación particular:

	4,9903

	2,56

	1,95110

	.051




	Si – No




	Agravante de género 22.4 CP:

	12,8173

	5,03

	2,55009

	.011*




	Si – No






* Nota. p < .050 indica significación estadística.



4.3. Homicidios en relaciones íntimas

En la muestra total estudiada (n=3047), 531 casos (17,43 %) corresponden a homicidios o asesinatos contra una persona con quien se mantiene o ha mantenido una relación análoga a la de pareja. De estos casos, 446 finalizaron con una condena de prisión, cuya duración media fue de 156 meses, es decir, 54 meses más que en los casos en los que no existe esta relación entre víctima y victimario. Si tenemos en cuenta el sexo, de los casos con condena (n=466), en 369 ocasiones el ofensor era hombre y la víctima mujer, con una duración media de la pena de prisión de 164 meses. Esta pena es superior en 43 meses a la de los casos en que la ofensora es mujer y la víctima hombre (t(456)=3.881, p<.001, d de Cohen=0.4922).

La circunstancia mixta de parentesco (art. 23 CP) se ha apreciado en 617 casos (un 23,9 % del total de sentencias condenatorias (n=2586)), con una duración media de la pena de prisión de 151 meses (n=587), 53,7 meses más elevada que en los casos en que no se aplicó esta circunstancia, lo cual resulta coherente con la tendencia habitual de los tribunales a concederle un carácter agravante en los delitos contra la vida y bienes jurídicos de índole personal. El modelo de regresión utilizado confirma que la aplicación de la mencionada circunstancia influye significativamente en la pena (p<.001), tanto en los casos de condena con conformidad como en aquellos en los que se ha dictado sentencia sin previa conformidad (Tablas 3 y 4).

En la submuestra de casos aquí analizada se han aplicado ambas circunstancias en 169 casos. Por lo tanto, en el 80.86 % de los casos en que se ha aplicado la agravante del artículo 22.4 CP se ha apreciado, además, con un efecto agravante adicional, la circunstancia de parentesco.

5. Discusión y conclusiones

    El estudio ha aportado resultados que guardan sintonía con los de la investigación desarrollada en otros países, principalmente en los EUA y Canadá, al confirmar la influencia del sexo de la víctima en las penas impuestas por delitos de homicidio, que son más graves cuando esta es de sexo femenino (Dawson, 2015; Stauffer et al. 2006; Williams & Holcomb, 2004 y Williams et al., 2007). Sin embargo, los resultados divergen de los de estudios previos en lo que concierne al sexo del ofensor (Curry, 2010; Johnson et al. 2010; Richards et al. 2016; Steffensmeier et al., 1998), al no haberse encontrado diferencias significativas respecto a esta variable. En todo caso, se ha constatado la relevancia de considerar simultáneamente el sexo de la víctima y del ofensor en los análisis, pues es la combinación de un ofensor hombre y una víctima mujer la que produce un mayor incremento de la pena impuesta por los tribunales, en línea con lo hallado por Curry et al. (2004) en los EUA. Esta tendencia se observa con independencia de que se haya aplicado la agravante de discriminación por razón de género del artículo 22-4 CP o la circunstancia de parentesco del artículo 23 CP, y tras controlar los factores legales que condicionan la determinación de la pena.

Se ha confirmado también la importancia de controlar las variables legales, ya señalada en anteriores estudios (Tamarit et al., 2022), especialmente cuando los actores con poder de decisión operan en un sistema jurídico con un régimen más rígido de determinación de la pena. En nuestro estudio se ha confirmado que los factores que influyen en la pena impuesta son fundamentalmente de carácter legal; concretamente, la tipología penal (homicidio o asesinato), el grado de ejecución del delito (consumado o tentativa) y la concurrencia o no de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.

Sin embargo, los resultados muestran también que un sistema que limita más la discrecionalidad judicial no impide que se adopten decisiones en la misma dirección que las observadas en otros países con un sistema más flexible, en lo que concierne al sexo de la víctima. Aunque algunos estudios en los EUA (como advirtieron Curry et al., 2004) se desarrollaron en el contexto de un régimen legal de imposición de penas caracterizado por una gran indeterminación, las diferencias de pena han llegado a ser aquí mayores que las encontradas en ciertos estudios realizados en Norteamérica (Curry, 2010). Ello permite interpretar que los jueces en el sistema jurídico español se mueven por “preocupaciones focales” similares a las de los jueces de sistemas angloamericanos. Tal interpretación debe, no obstante, hacerse con cautela, pues, por una parte, no cabría plantearla respecto a las preocupaciones relacionadas estrictamente con el sexo del ofensor (como el impacto diferencial de la pena en hombres y mujeres), y, por otra, al no expresarse tales preocupaciones en la fundamentación de las sentencias, sólo una laboriosa investigación con métodos cualitativos permitiría confirmar si los jueces creen que un hombre que mata a una mujer merece un especial reproche o entraña un mayor riesgo de reincidencia delictiva.

    Por otra parte, la comparación entre las sentencias dictadas tras una conformidad y aquellas que no han estado determinadas por pactos previos entre las partes nos ha permitido advertir que las decisiones de los actores que intervienen en estos pactos siguen una orientación muy similar a la de las decisiones judiciales. Ello resulta coherente con el hecho de que, en las penas solicitadas por la acusación pública, se hayan encontrado las mismas diferencias significativas que en las penas finalmente impuestas por los tribunales. La coincidencia de criterios entre jueces y fiscales confirma lo que habían señalado otros estudios, como el de Johnson et al. (2010) en los Países Bajos. Resulta llamativo, en este sentido, que las diferencias punitivas sean incluso mayores cuando se incluyen los casos con conformidad.

Los resultados del estudio muestran que el mayor reproche que reciben del sistema de justicia penal los hombres que cometen homicidio contra mujeres no es consecuencia sólo de la existencia en el Código penal de una circunstancia agravante. Pese a que en menos de un tercio de los casos se ha aplicado dicha agravante, la diferencia de penas es significativa. Ello indica que los tribunales están influenciados por percepciones respecto al sexo de la víctima y del ofensor, así como a la relación entre ambos, que van más allá de las “razones del género” a las que alude el artículo 22-4 CP. Además, el hecho de que la diferencia de penas sea significativamente mayor en los casos en que se ha aplicado esta circunstancia muestra el poderoso impacto que tiene esta técnica legal de agravación punitiva en el sistema español de determinación de la pena.

La observación de la evolución en la aplicación de la circunstancia del art. 22-4, tras la introducción de las “razones de género” por parte de la LO 1/2015, permite confirmar la expectativa de su aplicación progresiva a casos que, según los tribunales, encajan con la idea de feminicidio (entendido como “homicidio de género”), aunque puede sorprender el brusco descenso en 2023, seguido de una tímida recuperación de la tendencia en 2024. Como posible explicación, ello podría reflejar la reacción que suscitó en un importante sector de la judicatura la aprobación de la LO 10/2022, con la posterior modificación de sus aspectos más controvertidos mediante la LO 4/2023. Aunque la reforma de 2022 no tuvo incidencia directa fuera del ámbito de los delitos sexuales, el clima generado a partir de la misma en el ámbito judicial podría haber tenido un impacto indirecto en otros aspectos relacionados con la valoración del “factor género”.

Los resultados de este estudio no permiten concluir cuáles deben ser las decisiones de política legislativa, pero ofrecen información relevante respecto a la respuesta penal real a los casos de feminicidio. Así, quienes consideren la posibilidad de una reforma que incluya un tipo legal específico deberían plantearse si la reacción ante estos casos no es ya la que esperarían obtener. El sistema penal español muestra con claridad una inclinación a tratar con especial severidad los homicidios cometidos por hombres contra mujeres y hace uso de mecanismos legales que incrementan aún más la respuesta punitiva cuando concurren motivaciones de género o el homicidio se produce en el contexto de una relación íntima. Otra cuestión es si esta disparidad por razón de sexo tiene un fundamento que permita superar la posible crítica de vulneración del principio de igualdad, cuestión que escapa a los objetivos de este estudio.
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1 Al tiempo que introducía la agravante del art. 22-4, el CP1995 suprimió la agravación por “desprecio de sexo, religión o raza” prevista en el Código del régimen predemocrático.

2 La búsqueda se ha realizado a partir de las voces Homicidio O Asesinato Y (Homicidio Y Asesinato). Se ha constatado que algunas sentencias de las Audiencias no están en la base de datos, en especial una gran parte de las dictadas en las provincias de Valencia y Alicante.

3 Se han considerado como casos resueltos mediante conformidad todos aquellos en que el tribunal ha impuesto la pena acordada por acusación y defensa, aunque no se hayan cumplido las condiciones requeridas legalmente para un acuerdo de conformidad

4 La excepción es un caso en que un hombre mató a un niño, con ánimo de causar sufrimiento moral a la madre de éste, apreciando el tribunal que la agravación de haber cometido el hecho por motivos de género se funda en esta victimización indirecta.
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